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Franqueo concertado

'Artículo Lo—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

'Artículo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
Si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre .... 	 45
Seis meses .. 	 84
Un año 	 . 150

Venta de número suelto del ario corriente .... 1'00 ptas.
Id. 	 id. 	 id. 	 ario anterior. 	  2•00
Id. 	 id. 	 id de dos arios anteriores 300

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos 400
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta qne manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que ha'-'9, adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-

puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

EN CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre 	
Seis meses 	  66
Un año 	  120

Intervención de Hacienda
DE 74;

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.923

Caja de Depósitos
• Habiendo sufrido extravío un res-

' guardo de esta sucursal de la Caja
de Depósitos, expedido en veinte y
trés de junio de mil novecientos
cuarenta y tres, con los números
doscientos cincuenta y ocho de en-
trada y once mil ciento cincuenta y
cuatro de Registro, por pesetas DOS
MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y.
NUEVE CON OCHENTA CENTIMOS,
constituido por don Epifanio Lópelz
Antón para garantir servicio con-
ducción correo en automóvil de Pue-

.blo-Nuevo del Terrible a estación
Peñarroya, a. disposición Dirección
General de Correos y Telecomuni-
cación. Se previene a la persaria
en cuyo poder se halle, que lo pre-
sente en esta Sucursal de la :Paja
de Depósitos, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas, para que no se entregue
el referido depósito, sino a su legí-
timo dueño, quedando dicho res-
guardo sin ningún valor ni electo,
transcurrido que' sean dos Meses,
dekle la publicación de este anun-
-cio en el BOLETIN OFICIAL del Es-
tado, y en el de la provincia, sin
haberlo presentado con 'arreglo a
lo dispuesto en e i . artíCulo treinta y
seis del Reglamento de diez y nue-
ve de noviembre de mil novecien-
tos veinte y nueve.

'Córdoba, veinte y dós de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta.—
El Delegado de Hacienda, Luis 

'
Vela

'Hidalgo.

Ay untara entos
MONTILLA

Núm. 5.038 -

Extracto de los acuerdos adoptadoS,
por la Comisión municipal Per-
manente de este Excmo. Ayunta-
miento, en las sesiones celebra-
das durante el tercer triniestre del
corriente ario, formado por et
Secretario de la Corporación que
suscribe, en cumplimiento de lo

prevenido en las vigentes dispo-
siciones.

-MES DE JULIO
Sesión ordinaria del día 5

Abierta bajo la Presidencia del
seriar Alcalde don Miguel Laguna
Arrabal, y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

¡Aprobar la inclusión en el Pa-
drón Benéfico-Sanitario de varios
vecinos pobres que lo tienen soli-
citado.

Sesión ordinaria del dia 12

Abierta bajo la Presidencia. del
señor Alcalde don Miguel Laguna
Arrabal, y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

COnceder en -arrendainiento los
. puestos números 81, 82 y 83 del
Mercado de Abastos, a varios ve-
cinos solicitantes.

Aprobar la inclusión en el Padrón
Benéfico-Sanitario -de varios veci-
nos pobres que lo tienen solicitado.

'Conceder una gratificadón equi-
valente a una mensualidad de sus
haberes con motivo de la Fiesta Na-
cional del 18 de Julio, a los em-
pleados del .Ayuntamiento.

Quedar enterada de la prórroga
concedida, por el Juzgado munici-
pal, para desalojo de la casa que
ocupa dicho • 4uzgado).y el de Ins-
trucción y que se anuncie concurso
para el arrendamiento de casa ca-
paz para estos servicios.

Quedar enterada de carta del Be-
cario don Rafael Polonio Luque, en
la: que comunica . haber terminada
los estudios de Licenciatura en Ve-.
terinariä y moStrar su complacen-
cia por el aprovechamiento de-
mostrado por dicho becario.

Sesión ordinaria del día '19

No pudo celebrarse por no ha,
ber concurrido número suficiente de
seriares Tenientes de Alcalde.• para
la adopción legal de acuerdos.

Sesión del día . 21 supletoria
• de la ordinaria del día 19

Abierta bajo la Presidencia del
señal, Alcalde don Miguel Laguna
Arrabal y( se -acordó:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Conceder en arrendamiento". los

¡lee.
puestos números 40 y 105 del Mer-
cado de Abastos, a varios vecinos
solicitantes.

Conceder licencia para ejecutzly
obras en las casas números.55 y 57
de la calle Alemania, propiedad del
Vecino don Antonio Baena Pana-
dero.

Acordar la inclusión en el Pa-
drón Benéfico-Sanitario, dei varios
vecinos pobres que lo tienen soli-
citado.

Denegar la. petición formulada
poli el Farmacéutico seriar Morales
Porras, relativa al despacho de
medicamentos con destino a la Be-
neficencia municipal, por no llevar
establecido en esta ciudad: por lo
menos tres arios, según disposicio:-
nes legales sobre la materia.

Facultar a la Alcaldía para la fir-
ma de un suplemento a la póliza nú-
mero 19i de la Compañía del .Se- •Se-
guros. «Aragón», sobre inexisten-
cia en el Matadero de chumascade-
ro de cerdos y fabricación de se -

bos.
Quedar enterada de la creación

definitiva de. dos escuelas unitarias
de niños en el casco de población y
dos unitarias de niñas en la barria-
da nuevas casas . dbl Ayuntamiento..

Sesión 'ordinaria del día 26

Abierta bajo . 1a presidencia dei
señor Alcalde don Miguel Laguna:
Arrabal y se acordé:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Facultar a la Alcaldía Para que
ordene la ejecución de obras nece-
saHas construcción muro que se en-
cuentra ruinoso en el Matadero mu-
nicipal.

/Conceder gratificación con moti-
vo 18 de julio a personal de dife-
rentes servicios y a los .meritorios
de las oficinas municipales.

'Aprobar la cuenta rendida por el
Depositario del Ayuntamiento, re-
lativa al cuarto trimestre de 1949.

Incluir en el Padrón Benéfico-
Sanitario, a varios vecinos pobres
que lo tienen solicitado.

'Aprobar varios expedientes so-
bre ejecución de obras.

MES DE AGOSTO
Sesión ordinaria del día 2

Abierta bajo la Presidencia del
señor Alcalde don Miguel Laguna.
Arrabal, y se acordó:

Aprobar el bo yad« del acta de
la sesión anterior.

Aprobar varias cuentas y facturas
por servicios prestados al Munici-
pio.

Aprobar estado liquidación rela-
tivo a cobranza impuestos Consu-
mos de Lujo y 10 por 100 s/ con-
sumiciones_ en el primer semestre
1950. 	 •

Incluir en el Padrón Benéfico-,
Sanitario a varios vecinos pobres
que lo tienen solicitado. '-

Declarar jubilada. por Gumpli-
miento de la edad reglamentaria a
la Matrona de A. P. D. doña Frari-,,
cisca Feria Algaba.

Facultar al seriar AlCalde, para la
adopción de determinadas medidas
relacionadas con la ejecución de
obrás del proyecto de ampliación y
mejora del servicio de aguas pota-
bles. 	 .

Sesión ordinaria del día 9
No se celebró por no haber con-

currido número suficiente de seria-
res Tenientes de Alcalde para la,
adopción legal • de acuerdos.
Sesión del día 11 supletoria'de. la

ordinaria del 9
Tampoco _pudo tener lugar por.

subsistir las mismas causas que
la anterior.

Sesión ordinaria del día 16
Abierta bajo la presidencia 'del

señor Alcalde don Miguel Laguna
Arrabal, y se acordó:

Aprobar el borrador del acta .de
la sesión anterior.

Ratificar acuerdos adoptados en
la sesión anterior, después . del or-
den del día, sobre proyecto amplia-.
ción y mejora servicio aguas.

Conceder en arrendamiento pues-
to del Mercado de Abastos a va.-,
nos vecinos solicitantes. .

Incluir en el Padrón Benéfico-
Sanitaria a varios vecinos pobres
que lo' tienen solicitado.

Autorizar a don Antonio Baena
Panadero, para alinear un-muro .de
su propiedad que linda con el cami-
no de San Agustín.

Conceder un socorro de 100 pe-
setas al vecino pobre Antonio Cruz
Sánchez, para. uso de agua mine-
ro medicinales.

Facultar al seriar , Alcalde para
que ordene habilitación dependen-,
cias de la Casa Consistorial para el

1*:
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establecimiento del Juzgado muni-
cipal y de Instrucción.

Que se continuen -las gestiones
realizadas para encontrar -casa-ha-
bitación con destino al señor Juez
de Instrucción.

Sesión ordinaria del día 23
Abierta ktajo la: 'presidencia del

señor Alcalde don Miguel Laguna
Arrabal. ý se acordó: -

Aprobar el borrador del acta da
la sesión anterior.

Conceder un socorro de 40,0 pese-
tas a la vecina pobre Rafaela Ga-
llegos Pérez, para uso de aguas
minero medicinales.

Facultar al señor Alcalde "para
organizar el Servipiò del reconoci-
miento sanitario," con mativa de la
próxima campaña recolección de
uva.

Qua la . subvención de 50.0.00 pe-
setas, asignada a este Ayuntamien-
to. por le Junta Provincial del Pa-
ro sea invertitda en las obras de re-
paración . del camino que conduce
al Cementerio municipal.

Qiie conste en acta el sentimien- .
lo de la Corporación por el falle-
cimiento del Ingeniero Agrónomo
Excmo. seño F dan Juan Marcilla
Arrozola y que se comunique el pé-
same de lá 'Corporación a sus fami-
liares.

Sesión ordinaria del día 30
Abierta bajo la presidencia del

primer Teniente de Alcalde dan
Manuel García Gil. • y .se acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Quedar enterada de las mandes-,
ta.ciones del señor Alcalde acciden-
tal dando -cuenta de que se había
hecho cargo de la Alcaldía por li-
cencia concedida al señor Laguna,
oficiaimente.

Facultar al señor Alcalde para
que ordene la ejecución de Obras.
en las caballerizas del Cuartel de
la Guardia 'Civil.

Quedar enterada cle carta dirigi-
da ä la Alcaldía Por el seriar Direc-
torc del Colegio Salesiano agrade-
ciendo' distinción Medalla de Oro,
concedida y colaboración del Ayun-
farniente a la brillantes fiestas Cin-
cuentenario; fundación de la Casa
en ele. Ciudad.

Que se 'instruya expediente para
la creación de escuelas en el Grupo
de viviendas Gran Capitán.

Lamentan no poder acceder a lo,
solicitado por el Meritorio Fran-
cisco López Raya, ,que pide grati-
fiCación por trabajos, por impedirlo
las circunstancias económicas del
Municipio..

Incluir en el• Padrón Benéfico
San¡tario a la vecina Rasa .Velasco
Torres que reune. las condiciones
exigidas.

Designar a los meritorios serio-
rita Josefina Pedraza: Galán y José
Re piso Hidalgo, escribientes tem-
poreros para los trabajos de los do-
cumentos censales.

MES DE 'SEPTIEMBRE
Sesión -ordinaria del día "6

No pudo celebaarse por no haber
concurrido número suficiente de se-
-ñores Tenientes de Acalde para: la
adopción- legal' de acuerdos.
Sesión del día 8 stipletoria de la,

. 	 'ordinaria del día 6
•Abierta bajo la presidencia del

Primer Teniente de Alcalde don
Manuel García Gil, y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior. 	 '

Quedar- .enterada de oficio (lel
Excmo.. seriar Gobernador Civil
la provincia tarslaclando otro del
'Excmo. señor Ministro de la. Goiaer-
nación, concediendo el ingreso en
la, Orden Civil de 'Beneficencia.
don Luis Fernández Casado, Arci-
preste del Partido, y que se dé
cuenta al Ayuntamiento -Pleno para
la adopción .- de acuerdos pertinen-
tes.

Conceder el arrendamiento -del
pitestla núm. 30 .del Mercado de
Abastos a la -vecina Canilla Pérez
Martínez.

Conceder un socorro de 100 pe-
setas a la vecina Córicepción García
Mora, que precisa del uso de aguas
minero-medicinales: -

Incluir en el Padrón Benéfico-Sa-
nitario a varios vecinos solicitan-
tes.

Que se anuncie el oportuno Con-
curso para dotar de uniformes a la
Guardia municipal.

_ Sesión ordinaria del día 13
Abierta bajo la presidencia del

Primer , Teniente de Alcalde don
Manuel García Gil, y se acordó:

Aprobar el borrador del acta dc
la sesión anterior.

.Aprobar _ diferentes cuentes y
facturas por. servicios prestados al
Municipio.

Denegar petición formulada por
la Directiva del Club cle Futbol Lo-
cal; sobre subvención para el des-
arrollo de sus actividades deporti-
vas, por impedirlo . la situación
económica del- Ayuntamieno„

Conceder un donativo de 450 pe-
setas 'al Becario Rafael Polonio Lu-
que. para adquisición • del Título de
Lieenciado en Veterinaria._ y-prórro-
ga de la, subvención de '10 ptas. dia-
rias, para doctorarse en dicha ca-
rrera.

'Facultar a La AA cal dia para
ordenar la ejecución de las obras
necesarias en el Grupa Escolar
«Gran Capitán»,.

Quedar enterada del nombra-
miento. con carácter interino hecho
a favor de la señorita Joattuina Ca-
bello Montara : para el cargo de Ma-
trona de A. P. D. de este Munici-
pio.

Acceder a; lo solicitado, por va-
rios vecinos que pretenden ser in-
cluidas en • el_Padrön Benéfico' Sani-
tario.

Sesión ordinaria del día 20
No pudo. celebrarse por no haber

concurrido número suficiente de se-
riares .Tenientes de Alcalde, para !a
adopción legal de acuerdos. -

Sesión del día 22:, supletoria
de la ordinaria del 20

Tampoco pudo llevarse- a efecto
por subsistir las mismas causas que
en" la anterior.

Sesión ordinaria del día - 27
Abierta bajo, la Pre,sidencia del

Primer Teniente .de Alcalde don Ma-
nuel-García Gil y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Aprobar igualmente la cuenta que
rinde el señor Depositario por razón
de las operaciones de Caja efectua-
das en el primer-trimestee del pre-
sente ario.

. Aprobar también varios expedien-
tes de . obras particulares.

Acceder a lo Solicitado . por va-
rios vecinos que pretenden ser in--
cluídos en el Padrón Benéfico-Sa-
nitario.

Aprobar estado recaudación de'
diferentes arbitrios- carrespondien-

-

ic s al tercer bimestre, segundo se-
inestre'y cuotas anuales _del ario ac-
ttial.

Conceder jubilación forzosa por
cumplimiento de la edad regla-
mentaria., al oficial primero admi-
nistrativo don José Jiménez Jimé-
nez.

Conceder jubilación por imposi-
bilidad física al Oficial primero ad-
ministrativo señorita María Lour-
des Ribera Gómez.

Contratar en firme adquisición de
tuberías de la Casa Uralita S. A..
con destino a. proyecto de-- amplia-
ción y mejora del servicio de aguas
potables.

'Aprobar certificación número 2 de
obra subvencianada Para las de
abastecimiento de aguas y que se
curse a la Dirección General de Re-
gienes Devastadas para sus efectos.

Aprobar certificación número 1,
obras aMpliación y mejora servicio
aguas potables, y que se formule pe-
tición de fondos al Banco de Crédi-
to Local de ESparia.

Tener par rescindido el contrato
concertado con' don José Aguilar
Tejera, para el servicio de limpieza,
y conservación de las máquinas de
-escribir del Ayuntamiento.

Mantilla, 30 de septiembr e de"
1950.—F. Consuegra.

• • •
Diligencia.—Se acredita por la

presente que la; Comisión Perma-
nente en sesión celebrada el día 22
del mes- actual, aprobó el materiar
extracto de acuerdos, disponiendo
se' remita al Excmo. Sr. Gobernador
Civil para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia.

'Mantilla. a 25 de noviembre H-3
1 g50:—E1 Secretario, F. Consuegra.
--Visto bueno: El, Alcalde, Miguel
Laguna.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 5.454 -
El Juez de Instrucción de Cabra y

su partido.
Por virtud del presente, a todas las

autoridades y agentes de Policía Ju-
dicial, ruega y encarga la busca y
rescate de varios billetes sustraidc,s
del Laboratorio Egarro, de esta Ciu-
dad cantidad que oscila entre 2000. a
2.500 ptas., en la noche del 21 al 22
del actual y que de recuperarse los
mismos, sean puestos a disposición
de este Juzgado en unión de los au-
torea de la sustracción, en la causa
223 de 1950, sobre robo.

Cabra, a 22 de diciembre de 1950
-Miguel Cruz Cuenca. -El Secreta-
rio, P. S., Juan Sánchez.

MONTORO

Núm. 5.451
Don Fernando Rubiales Poblaciones,

Juez de Instrucción de esta ciudad
y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se sigue procedimiento de apre-
mio para hacer efectivas las costas
causadas en cuanto se refiere al pro-
cesado Francisco Antonio Muñoz
Moreno, en la causa seguida con el
número 130 de 1943, procedimiento
en que se ha mandado sacar a pú-
blica subasta por primera vez y por
cl tipo de su aprecio que lo ha sido

el de 14-000 pesetas, la casa embar-
gada a dicho procesado siguiente:

Casa maleada con el número 29
de la calle Herradura, de Dujalance,
que linda por la derecha entrando
con la núni. 31 de don Juan Genaro
Ex pósito, por la izquierda con la

-número 27 de Domingo López Ro-
mero, y por la espalda con el caño
o cloaca que para peso de las aguas
hay entre esta calle y la del Pozo
Nuevo, cuyo edificio consta de dos
cuerpos con sus correspondientes
habitaeiones, patio, cotral y pozo
medianero con dicha casa número
27 y mide toda' su superficie 669 me-
tros cuadrados.

Para el acto del remate se ha se-
ñalado el día 7 de febrer"o próximo,
a las 12 horas, en la Sala Audiencia
de este Juzgado, bajo las condicio-
nes siguientes:

Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar en
la mesa del Juzgado o Estableci-
miento destinado al efecto previa-
-mente, una cantidad igual por lo
menos al 10 por 100 de expresado
tipo.

No se admitirán posturas que no
cubras laS dos ,terceras partes de
repetido tipo.

El remate podrá hacerse a cualidad
de ceder y la certificación de cargas
se encuentra de manifiesto en Secre-
taría.

Dado en Montoro, a 28 de diciem
bre -de 1950. El Secretario, Leo-
poldo Romero.

CORDOBA

Núm. 5.459

Don José Luis Garcia Hirschfeld,
Juez Municipal del número dos de
esta capital.
Por el presente hago saber: Que

en el expediente juicio de faltas nú-
mero 258 del corriente cho, seguido

. por entrada de ganado en heredad
ajena, contra Rafael Serralvo Javele-
ra, como autor y Antonio Rodriguez
del Pino, subsidiario de ignorado
domicilio y paradero, ha recaído
sentencia cuya parte dispositiva es
como sigue:

Fallo: Que condeno a Rafael
Serralvo Javalera a la pena de 30
pesetas de multa, a que abone al
perjudicado don José Millán Castro,
75 pesetas en concepto de indemni-
zación de perjuicios y al pago de las
costas y caso de insolvencia del
mismo condeno a Antonio Rodrí-
guez del Pino al pago de la respon-
sabilidad civil correspondiente, y
tambien impongo a ambos 25 pese-
tas de multa a cada uno a tenor de
lo dispuesto en el artículo 966 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, por
su incomparencia y a las costas de
este juicio,. cuya sentencia será noti-
ficada a los condenados por medio
de exhorto.- Francisco Perea. - Ru-
bricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma a los condenados
de ignorado domicilio y paradero,
pongo el presente en Córdoba, a 21
de diciembre de 1950. - José Luis
García. -El Secretario, Firma ilegi-
ble.
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SUPERFICIE
Pro- • 	 Núm.

pieta -
río o

arren-
data-

rio

del
olivar

(I)

DE OLIVAR

Campiña
o regadio

H.«

Sierra

H.'

Núm. de
olivos

Por H.«

C osecha
de

aceituna

De otros cultivos
en la misma finca

En rega . cultivos en
dio 	 producción

anual

H.' 1-1.a

TOTALES

BOLETIN OFICIAL 	 3

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO correspondiente al día 3 de diciembre de 1950 - Aiio XV - Núm. 337 - Núm. 5.137 - Administración Central - Ministerio de Industria y Comercio
Comisaría General de Abastecimientos y Trompilles - circular aun 761 por la que se dan normas por las que se han de regular los aceites de oliva, grasas industriales
y ¡abones durante el período bienal 1950-52. - (Continuación)

MODELO NÚM. 1 (ANVERSO)
MINISTERIO DE I 4DUSTRIA Y COMERCIO 	 Precio del ejemplar 0'30 ptaS

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMiEN- N.° 	
TOS Y TRANSPORTES

MODELO NÚM. 2 (PÁG. 1)

Campaña 1950 - 51

(Escudo
Nacional)

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

CONDUCE:

DECLARACION DEL OLIVARERO
Declaración jurada que efectúa el productor olivarero. D 	

	 con domicilio en 	
núm 	 provincia de 	

Características de las fincas con olivar que lleva el declarante en este
término municipal y cosecha de aceituna de las mismas, cuya reserva

desea se le reconozca por esta Alcaldía 	 n

Características de otras explotaciones agrícolas que lleva el declarante en
este término municipal y en otros colindantes, para las que desea se les

reconozca el derecho de reserva de aceite por esta Alcaldía

Denominación Tirmino municipal

Pro-
pieta-
rio o
arren-

da ta -

rio

SUPERFICIE
(2)

t'echa del documento de la
Alcaldía correspondiente que
acredita 	 no 	 haber 	 incluido
estas fincas en las declara-
ciones presentadas en otros

Municipios

En rega-
dío

H."

Cultivos en
producción

anual

1-1."

TOTALES 	

Número de personas (titular y familiares) y obreros fijos y familiares afec-
tos a las fincas descritas a los que desea se les reconozca el derecho de

reserva por esta Alcaldía
Titular y familiares 	
Obreros fijos, a razón de uno.

por cada 25 H.' 	
Familiares de obreros fijos 	

TOTAL PERSONAS 	

	  a 	 de 	  	  de 195, ...
El Olivarero,

(1) A rellenar por las Alcaldías.
e2) Estos documentos quedarán archivados en la Alcaldía que reciba la declaración,una vez comprobada su legalidad.

DILIGENCIA:
	 MODELO NÚM. 1 (REVERSO)

cede que se registre, y se expiden la « Tarjeta de Reserva» de Aceite y los

clarados y requisitos consiguientes.

la documentación presentada al efecto por el declarante, por lo que pro-

«Conduces» de Aceituna corres pondientes, de acuerdo con los datos de-

Para hacer constar que la presente declaración está de acuerdo con

	  a 	 de 	  de 195....(Sello) 	 El Alcalde,
EL JEFE DE LA HERMANDAD LOCAL DE LABRADORES
O CON SU V.° B.° EL JEFE DEL GRUPO DE OLIVAREROS 	 (Sello)

, NOTA MUY IMPORTANTE.—Sin perjuicio de los comprobantes que
los señores Alcaldes exijan como garantía de esta declaración, el decla-
rante será responsable de la exactitud de los datos por él consignados, y
-cualquier falta de veracidad será perseguida como falsedad en documentopúblico.

La presente declaración servirá de base para la expedición de los
« Conduces» de Aceituna y de las 'Tarjetas de Reserva» de Aceite. Las«Tarjetas de Reserva» se solicitarán antes del día 31 de diciembre del año
en curso, y los «Conduces», cuando haya de transportarse la Aceituna,

Esta Declaración se presentará por tri p licado, y las Alcaldías entrega-
rán un ejemplar a /a Hermandad Local de Labradores, para que, con el
V.° 13.° del Jefe de la misma, se confeccione el Censo Local olivarero por
Jefe del Grupo Olivarero; el 2.° ejemplar quedará archivado en el Ayunta-
miento, y el tercero, debidamente cum p limentado, se remitirá por losAy untamientos a l'a Inspección Provincial de Recursos o Delegación Pro-
vincial de Abastecimientos y Transportes, según corresponda.. Cualquier declaración que los Sres. Alcaldes consideren no poderla
diligenciar por ser defectuosa o incompletos sus datos, será rechazada.para su rectificación en nuevo ejemplar.

COMISARIA GENERAL DE ABASTE-
CIMIENTOS Y TRANSPORTES 	 Campaña 1950-51

CONDUCE PARA EL TRANSPORTE DE ACEITUNA DE ALMAZARA

Corresponde a la declaración del O liver() núrn 	

Autorizo a D 	
a transportar 	 kg.

(en letra)
de aceituna desde él olivar núm 	 de este término municipal,
denominada 	  hasta la almazara
núm. 	 , que lleva en explotación don 	
	 en el término municipal de 	

El itinerario 'a seguir en este transporte es el siguiente (1).

;-
..

	 a 	 de 	 	  de 19...
El Alcalde,

(Sello)

(1) Indíquese el itinerario, mencionando las carreteras, caminos o veredas que hayande recorrer los vehfculos o caballerías,

MODELO NÚM. 2 (PÁG. 2)

ACEITUNA TRANSPORTADA

DATOS
DE LA SALIDA

Aceituna
transportada

FORMA
DE TRANSPORTE JUSTIFICANTE DE ENTREGA

en cada viaje
Viaje
n.. Día Mes Kg. Vehículo Matrícula

y número
Kilogramos
recibidos

Firma del almaza-

rero _

ji

Suma y sigue,

calle 	

• I •
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MODELO NÚM.! (PÁG. 3)

ACEITUNA TRANSPORTADA
_

DATOS
DE SALIDA

_... _
Aceitu

transportnada
a

------- --

DE TRANSP
FORMAORTE JUSTIFICANTE DE ENTREGA

Viaje
n.° Día Mes

en cada viaje

K g. Vehículo Matrícula
y número

Kilogramos
recibidos

Firma del almaza-

rero

Sumas

TOTALES 	

ala eriores

,

1

I. - '

Cualquier partida que se transporte sin haber consignado los datos de salida se con-
siderará que circula clandestinamente.

Las Autoridades que revisen este conduce tendrán en cuenta, a efectos de computar
el tiempo transcurrido desde la salida, el que esta consideren estrictamente necesario has-
ta llegar al lugar del itinerario en que se encuentren.

Al terminar el último viaje recogerá este conduce de almazarero quien lo remitirá a la
Alcaldía expedidora para comprobrción y anotación de la aceituna entregada en (Libro
Registro de Conduces».

MODELO NÚM. 2 (PÁG. 4)

Diligencias de entregas de fruto

Con esta fecha se ha expedido a favor del titular comprobante núme-
ro 	 de entrega en almazara de 	 kg. de aceituna a
efectos de cobro de prima:

	  a . de 	  de 195.—

(Sello) 	 El Alcalde,

Con esta fecha se ha expedido a favor del titular comprobante núme-
ro 	  de entrega en almazara de 	  kg. de aceituna
a efectos de cobro de prima :

	 a	 de 	  de 195. .

(Sello) 	 El Alcalde,

Con esta fecha se ha expedido a favor del titular comprobante núme-
ro 	  de entrega en almazara de 	  kg. de aceituna
a efectos de cobro de prima.

	  a... de 	 	  de 195....

(Sello) 	 ,EI Alcalde,

Con esta fecha se ha expedido a favor del titular comprobante núme-
ro 	  de entrega en almazara de 	  kg. de aceituna
a efectos de cobro de prima,

	  a . . de 	  de 195 . .
(Sello) 	 El Alcalde,

Con esta fecha se ha expedido a favor del titular comprobante núme-
ro 	  de entrega en almazara de 	  kg. de aceituna
a efectos de cobro de prima.Q

	 a 	 de 	 	 de 195....

(Sello) 	 El Alcalde,

BOLETIN OFICIAL

MODELO 2 BIS,

Modelo de instancia para solicitar nuevo «Conduce de aceituna»
por cambio de almazara

Póliza

de

1'55 ptas.

El que suscribe 	
(nombre y apellidos)

titular del «Conduce para transporte de aceituna de almazara
núm 	  que exhibe para su diligenciamiento y retira,
expedido a su favor por un total de 	

(cantidad en letra)

kilos de aceituna, con destino a la almazara núm. 	
del término municipal de 	  	  que lleva en ex-
plotación don 	 	  ante V. 5.

EXPONE: Que con cargo al expresado «Conduce» ha entregado en la
citada almazara 	  kilos de aceituna
y que el resto de 	  kilos desea

(cantidad en letra)

entregarlo en la almazara núm 	  de don 	
término municipal de ............ por las siguientes razo-
nes:

	  por lo que a V. S.
SUPLICA: Tenga a bien dar por anulado el « Conduce» anterior, median-

te la diligencia que proceda, y expedir nuevo «Conduce» para
entrega del fruto restante en la almazara citada últimamente.

Es gracia que espera alcanzar de V. S., cuya vida guarda
Dios muchos años.
	  a 	 de 	  de 195....

El Olivarero,

SR. ALCALDE-DELEGADO LOCAL DE ABASTECIMIENTOS Y-
TRANSPORTES DE 	

MODELO NÚM. ä (PÁG. 1)

MINISTERIO DE INDUSTRIA
	

Campaña 1950-51
Y COMERCIO

COMISARIA GENERAL
DE ABASTECIMIENTOS

Y TRANSPORTES

JUSTIFICANTE LIQUIDACION DE ENTREGA DE ACEITUNA.
Precio del juego: UNA peseta

c:.
r= D. 	  -= Núm 	L., 	 cc 	 Provincia 	
. Declaración del Olivarero n.°... --=...0 	 '..-4 Término deTérmino municipal de 	  ..‹
—
—i Provincia de 	
CD 	 --I Empresario.e

Declaro, bajo mi responsabilidad, que he entregado 	
<=> kilogramos de aceituna, procedente de la explotación-directa que llevo
*-1 de la finca (o fincas) de olivar en el término municipal de 	  .
;`- en la almazara núm 	  del término municipal de 	

	

• a' a cuyo efecto me fueron extendidos los «Conduces» núms. 	
ri y concedida la «Tarjeta de Reserva» por 	
ca kilogramos de aceite.

que se descuentan en la presente Liquidación.
El (1) que fueron descontadas en la Liquidación núm. 	  del Ayun-=

tamiento 	
	  a 	 de 	  de 195..

El Olivarero,

DILIGENCIA.—Comprobados los datos consignados en el presente
«Justificante», resulta ser cierto que al Olivarero don 	
con «Declaración de Olivareros» núm 	 	 de este ter-

-J 	 mino, le fueron expedidos los «Canduces- de aceituna mims.
.... amparando el transporte de 	  kilogramos de
fruto con destino a la almazara núm. 	  arriba reseñada, y que
asimismo le fue entregada la «Tarjeta de Reserva» núm. 	

(I) que ha sido descontada en el presente «Justificante».
que ha sido descontada en el «Justificante» núm 	

Asimismo hago constar se ha efectuado la oportuna anotación en el
«Conduce» de aceituna correspondiente.
	  a 	 de 	  de 195...

..r 	 El Alcalde,

(1) El aceite para reserva no tiene derecho a prima y debe descontarse en la primera
liquidación; en las restantes, si las hubiere, st hará constar que ya fue descontada, por 10
que debe tacharse lo que no sirva.

(Continuará)] 	 IMP, PROVINCIAL.—CORDOBA

IMnM••n	

Ministerio de Cultura 2024


